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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

12 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2011, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se habilita al Registro Telemático de la Consejería de Empleo, Mujer e In-
migración para la tramitación de un procedimiento administrativo y se ordena
la publicación de impresos normalizados.

El artículo 6 del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, atribuye a esta Dirección General la com-
petencia para la recepción, registro y control de las comunicaciones de horas extraordinarias
de fuerza mayor y la autorización para llevar a cabo la actividad de Empresas de Trabajo Tem-
poral; entre otras. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 15/2010, de 18 de marzo, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se fusionan la Consejería de Empleo y Mujer y la Consejería de
Inmigración y Cooperación de la Comunidad de Madrid, tales competencias corresponden a
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración.

El artículo 10.1 del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula la uti-
lización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la
Comunidad de Madrid, establece que tras la entrada en vigor de este Decreto podrán habili-
tarse los Registros Telemáticos para la recepción o salida de solicitudes, escritos y comuni-
caciones relativos a otros procedimientos y trámites, mediante resolución del órgano, orga-
nismo o entidad que tenga atribuida la competencia para resolver el procedimiento, previos
informes de la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano y de
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

El criterio 14h del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas
de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los criterios de calidad
de la actuación administrativa en la Comunidad de Madrid, establece la obligación de pu-
blicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por resolución del órgano
correspondiente los impresos normalizados de procedimientos administrativos, previo in-
forme de la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano.

En virtud de la normativa citada y demás de pertinente aplicación, en el ejercicio de
las competencias que tengo atribuidas,

RESUELVO

Primero

Habilitación del Registro Telemático de la Consejería de Empleo,
Mujer e Inmigración

Habilitar el Registro Telemático de la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración para
la recepción por medios electrónicos de la solicitud de inicio, así como de documentos ad-
juntos a dicha solicitud y aportación de otros documentos durante la tramitación del expe-
diente correspondiente al procedimiento de comunicación de horas extraordinarias por cau-
sa de fuerza mayor, así como su inclusión en la relación de la Consejería de Empleo, Mujer
e Inmigración del Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre.

En lo relativo a este procedimiento deberá entenderse modificado el Anexo I del De-
creto 175/2002, de 14 de noviembre, en el texto del último párrafo de la relación de proce-
dimientos adscritos a la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración, siendo de aplicación
el siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemático:
Todos aquellos que en el momento de presentación de la solicitud de inicio del proce-

dimiento se encuentren en situación de operativos en la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con lo establecido en la página web www.madrid.org”.
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Segundo

Publicación de impresos

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de los
modelos de solicitud que se adjuntan como Anexos, a los efectos regulados en el artículo 35.1
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos, correspondientes a los siguientes procedimientos:

— Comunicación de horas extraordinarias por causa de fuerza mayor.
— Comunicación de contratos de puesta a disposición.

Madrid, a 24 de mayo de 2011.—El Director General de Trabajo, PS (Orden 1145/11
de 27 de abril, de la Consejera de Empleo, Mujer e Inmigración), la Gerente del Instituto
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, María del Mar Alarcón Castellanos.

(03/23.488/11)
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